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ANEXO m
Modelo de curñculum

El mismo pu'blicado en las páginas 12774 y siguientes del «80-
lelín Oficial del Estado. número 109, de 7 de mayo de 1985.

10430 RESOLUCION de 26 de morzo de 1993, de la Uni·
versidad Carlos 1I1 de Madrid, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión
de Sistemas eln!ormótfca.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 49 de la Ley
orgánica' 11/1983. de 25 de agosto, y en los acuerdos de la Comi
sión Gestora de 29 de abril y 13 de julio de 1992, este Rectorado,
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 18 en relación
al 3 e) de la Ley orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria,
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso a la Escala de
Gestión de Sistemas e Informática, con sujeción a las siguientes

"es de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco' plazas
por el sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de.2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre
(.Boletln Oficiaidel Estado. del 21); el Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero (oBoletln Oficial del Estado. del 16), y las bases
de esta convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición
y una fase de concurso, con las valoraciones, pruebas, puntua~

ciones y méritos que se especifican en el anexo I.
1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es

el que figura en el anexo Ilde la convocatoria.
1.5 La adjudicación de plazas a los aspirantes que superen

el proceso selectivo se efectuará' de acuerdo COfA la puntuación
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso. .

1.6 El primer ejercicio de la fase oposición se iniciará a partir
del 1 de mayo de 1993.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-
tivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Serespafio!.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

académico de 'Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arqui
tecto Técnico o equivalente.

2.1.4 No padecer enfermedad o estar afectado por limitación
física o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio de cualquiera d.e las Administraciones Públicas
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones
públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen. tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en modelo de instancia que figura como
anexo 11I (fotocopia del mismo) o bien en modelo general, que
es facilitado gratuitamente en las Delegaciones del Gobierno en
las Comunidades Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en el Cen
tro de Información Administrativa del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas. en la Dirección General de la Función Públi
ca y en el Instituto Nacional de Administración Pública, asi como
en las representaciones diplomáticas o consulares de España en
el extranjero. Ala instancia se acompañará una'fotocopia del docu~
mento nacional de identidad.

3.2 Las solicitudes se presentarán en el Registro General de
la Universidad Carlos 11I (calle Madrid, 126, Geta!e, 28903
Madrid), o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte días natu
rales. a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado». y se dirigirán al excelentisimo
y magnifico señor Rector de la Universidad Carlos lIIde Madrid.

Las solicitudes suscritas por 105 españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior.
a través de las representaciones diplomáticas o. consulares espa
ñolas correspondientes, quienes ·Ias remitirán seguidamente al
Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha so>licitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 En el ingreso de solicitud se hará constar como Escala
en el apartado 1. «Escala de Gestión de Sistemas e Informática».

En el apartado 3, destinado a forma de acceso, se consignará
«L». sistema general de ac;:ceso libre.

3.4 Los. aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud. para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la
misma. Asimismo deberán solicitar. expresán'dolo en el recuadro
9 las posibles adaptaciones de tl!!mpo y medios para la realización
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.5 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se
ingresarán en la Caja Postal,' oficina 9059 Getafe (Madrid), en
la cuenta corriente número 00-13893030 de la Universidad Car
los III de Madrid.

El ingreso se realizará. bien directamente o mediante trans
ferencia bancaria a dicha cuenta, indicando: Pruebas· selectivas
de acceso a la Escala de Gestión d~ Sistemas e Informática.

En la solicitud deberá figurar el- sello de la oficina bancaria
acreditativo del pago de los derechos. o ir acompañ~da del res
guardo acreditativo de transferencia, cuya· falta determinará la
exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud
ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de Instancias, el Rector
de la Universidad Carlos III de Madrid dictará resolución en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admi~

tidos y excluidos. En dichá resolución, que deberá publicarse en
el «Boletín Oficial del Estado», se indicarán los lugares en que
se encuentra expuesta·al público la lista certificada completa de
aspirantes admitidos y excluidos y se determinará el lugar y fecha
del comienzo de los ejercicios. En la lista deberá constar, en todo
caso. los apellidos.nornbre y número del documento nacional
de identidad, asi como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días. contados a partir del siguiente· al de la publicación de la
resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado
la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de repo
sición en el plazo de un mes, a partir de la publicación. ante
el Presidente de la Comisión Gestora de la Universidad Car~

los III de Madrid.
De no presentarse recurso de reposición. el escrito de sub

sanación de defectos se .considerará recurso de reposición si el
aspirante fuese definitivamente excluido de la realización de los
ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a
los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la rea
lización de las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo IV a 'esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notifi-cándolo al Rector de la Universidad Carlos 1II de
Madrid. cuándo concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artícúlo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo. o
si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
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pruebas selectivas en los cinco años anterloresa la publicación
de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla
ración expresa de no hallarse incursas en las circunstancias prea

vistas en el-artículo 20 de la Ley de Procedimiento AdmirJistrativo.
Asimismo, los aspirantes' podrán recusar a los miembros del

TñJ>unal cuando concurran las circunstancias previstas en la pre
sente ,base.

5 ..3 t¡:Con anterioridad a 1__ iniciación de las pruebas selectivas.
la autoridad convocantepublicará en el41Boleijn Oficial del Estado.
resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tri
bunal que hayan de sustituir alas qUfi!: hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri
bunal, con a~istencla de la mayoría 'de sus miembros, titulares
o suplentes. Cefebrará' su ses¡lón de constitución en el plazo máxi
mo de treinta dias a partir de: su designación, y mínimo de diez
días antes de la realización del primer ejercicio.
, En dicha sesión, el Tribunal acorda'rá todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las' pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar váli
damente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros
tit,ulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicaCión de estas normas,
así j:omo lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del'Tribunal se ajustará en todo
momento a 10 dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
común. ' --

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores espeCialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar colaboración en sus especialidades técnicas. La desig
nación 'de tales asesores deberá comunicarse' al Rector de la
Universidad.

5:8 El Tribunal cali8cador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi
rantes con minusvalías gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de 'los partiCipantes. En
este sentido, se establecerán, para las personas con minusvalias
que lo soliciten en la forma prevista en la base '3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

A tal efecto) el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria'o, de los 6rganos competep,tes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor
tunas para garantizar que los ejercicios de ,la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leidos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que' se conozca la letentidad de 'los aspirantes, uti
li~ando para ello los impresos aprobados por la Orden del Minis
terio de la Presidencia de 18 de febrer!, de 1985 (.Boletin Oficial
del Estado» del 22) o cualesquiera otros equivalentes previa apro
bación por elOrgano competente de la Universidad.

El Tribunal excluirá a aqQellos, candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad del
opositor.

S.10A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la 'Universidad Carlos 111 de Madrid,
Campus de Getafe, calle Madrid 126, 28903 Getafe. Teléfono
62495 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal; atienda cuantas cuestiones sean plan
teadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría.2. 1Il de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (.Boletin Oficial del Estado. del 191.

5.12 Sin perjuicio de que resulten aprobados en la fase de
oposición un número de aspirantes superior al' de plazas convo
cadas, en ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspi
rantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de apro
bados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.'

6. Desarrollo de los ejercIcios

6.1 El orden de'actuación de los opositores se 'iniciará alfa
béticamente por- el primero de la letra "N., de conformidad con
lo establecido en Resolución 'de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 8 de febrero de 1993 ('Boletln 08c1al
del Estado. del 181, por la que se publica el resultado del sorteo

.celebrado el dia 3.
6.2 En ctiaJquier momento, los aspirantes podrán ser reque

ridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los, aspirantes serán convocados para 'cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los' casos' de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribuna,l.

6.4 La publicación de los, anuncios para la celebración del
segundo y suce.sivos' 'ejerdciqs se efectuará por el Tribunal en
los locales -dondese'haya celebrado el primero, asi como en la
sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y por cualesquiera
otros medios si se juzga conveniente,para facilitar su máxima divul
gacióri, con veinticuatro horas, al meno~, de antelación a la seña
lada para la iniciación de los miSinos. Cuando se trate, del mismo
ejercicio, el anuncio será- publicado en los locales donde se haya
celebrado, en la .citada sede del Tribunal, y por cualquier otro
medio 'si se' juzga conveniente con doce horas, al menos, de
antelación.

6.5 Finalizada la fase de oposición, los aspirantes aprobados
deberán presentar en el plazo que se determiRe por el Tribunal,
que no podrá ser inferior a cinco días hábiles, la relación de los
méritos a valorar en la fase de concurso, acompañada de las corres
pondientes acreditaciones documentales.

6.6 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguoo de los aspirantes no cumple
uno o varios de' los requisitos exigidos por la presente convo
catoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclu~

sión al Rector de la ,Universidad, comunicándole asimismo las
. inexactitudes o falsedades formuladas por el asplránte en la soli
citud de admisión a las pruebas selectivas a los efectos pro
cedentes.

Contra la exclusión del upirante podrá interponerse recurso
de reposición ante la misma autoridad indicada. en el párrafo
anterior.

7. LIsta de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, asi
como en la sede de) Tribunal señalada en I~ base 5.10.y en aguellos
otros que estime oportuno, la relaCión de -aspirantes aprobados,
por orden de puntuaclone. con indicación de su documento nacio
nal de Identidad.

El Presidente del Tribunal enviará coplacertl8cada de la lista
de aprobados al Rector de la Universidad Carl!,s 111 de Madrid,
especificando Igualmente, el número de aprpbados en cada uno
de los ejercicios.

8. Presenta..c16n de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el "plazo de veln~ dial, naturales, a contar desde el
~a siguiente_ a aquel en' que se hicieron las Ustas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en el Registro General de la Universidad Carlos 111 de
Madrid los siguientes docUmentos:

A) Fotocopia del documento nacional de identidad.
BI fotocopia del titulo exigido o, en su caso, deljusti8cante

que acredite haber .satisf~ho los derechos para la obtendón del
mismo.

C) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente 'disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo V' a esta
convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran-la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos, de justificar documentalmente las- condiciones y
demás requisitos ya probados, para obtener su anterior nom
bramiento.
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8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presenten la documentación o del examen de la misma
se deduzca que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base" 2, no podrán ser nombra«;los funcionarios y quedarán
anuladas sus aCtuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren Incurrido·por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 Finalizado' el proceso selectivo, y previa oferta y petición
de los destinos, la autoridadconvocante procederá al nQm
bramiento de funcionarios de carrera mediante resolución que se
publicará en el.Boletín Oficial del Estado>.

9. Norma/lnal

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos deri
ven de ella y de la actuación.del Tribunal podrán ser impugnados'
en los casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a
la revisión de las resoluciones del Tribunal, ,conforme a lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo. .

Getafe, 26 de marzo de 1993.-EI Rector, Gregorio Peces~Barba

Martínez.

ANEXO 1

PROCESO SELECTIVO

E8c:aoIa de Geatlón de SIat........ e informática

1. Fase de oposición: Esta fase estará fonnada por los ejer~

cicios que a continuación se indican:

1.1 Primer ejercicio:

Primera parte.-Consistirá en la realización por escrito de uno
o varios cuestionarios psicotécnicos que midan las .aptitudes y
capacidades relacionadas con las funciones propia de esta Escala,

Segunda parte.-Consistirá en resolver por escrito durante un
tiempo máximo de noventa minutos un cuestionarlo de preguntas
de respuesta múltiple relacionado con .las materias que figuran
en el anexo 11: 'Esta parte del ejercicio se calificará de O a 10
puntos.

Para la superación de este ejercicio será necesario obtener la
calificación de apto en la primera parte y de cinco puntos, como
mínimo, en la segunda.

1.2 Segundo ejercicio.-Consistirá en la realización de una
prueba de naturaleza práctica sobre uno o varios supuestos que
se corresponderán con las siguientes áreas de conocimiento: 1)
Gestión (mecanización) administrativa. 2),Redes. 3) Sistemas, rela
cionados con el contenido del programa que figura como anexo
11. El opositor deberá elegir una de estas áreas, y qentro de ella
deberá resolver uno o varios casos de acuerdo con lo que determine
el Tribunal.

El ejercicio será expuesto oralmente en sesión pública ante
el Tribunal, quien podrá dialogar con el aspirante sobre extremo's
relacionados con su ejercicio durante un período máximo de quince
minutos. En esta prueba el. Tribunal valorará el rigor analítico,
la sistemática y la claridad de ideas en orden a la elaboración
de una solución razonada.

El tiempo máximo de duración del ejercicio será de cuatro
horas~ El ejercicio se calificará de Oa 10 puntos, siendo necesario
para aprobar obtener un minlmo de cinco puntos.

2. Fase de concurso: En la fase de concurso se valorarán con
arreglo a la base 6.5 los siguientes méritos de aquellos aspirantes
que hayan"superado la fase de oposición.

Titulación.-Por estar en posesión de· un titulo universitario
distinto del ~xigidoen la presente convocatoria:

Ucenciatura universitaria: Un punto.
Diplomatura universitaria: 0?50 puntos.
Puntuaci.ón máxima: 1,50 puntos.

Experiencia profesionaL-Se valorará la experiencia adquirida
en los ocho' últimos años en puestos de gestión de sistemas e
informática: Un punto por cada año de servicios prestados o frac
ción superior a seis meses.

Puntuaci6n máxima: Tres puntos.
Conocimientos especificos.-Se valorarán:

La impartición o superación de cursos de fonnación con una
duración minima de veinte horas, realizados en Centros nacionales
o extranjeros de reconocido prestigio, que versen sobre las siguien
tes materias:

Sistemas operativos UNIX y MSDOS.
Bases de datos relacionales.
Lenguajes de programación.
Paquetes estadísticos e integrados.
Redes NOVELL, ETHERNET y FDDI.
Se valorará un punto por materia hasta un máximo de tres

puntos.

ldiomas.-EI conocimiento de inglés técnico, acreditado
mediante certificación expedida por Centros, nacionales o extran

, jeros de reconocido prestigio s~ valorará ton un punto.

ANEXO D

Programa

1. Informática. Ordenadores. Programación. Conceptos y
evoluci6n histórica.

2. Codificación. Sistemas de numeración. Métodos de codi
ficación. Representación de la Información.

3. Ordenadores. Configuración. Unidad central de Procesa
miento. Memorias.

4. Unidades de entrada y salida. Unidades·periféricas. Sopor.
tes. Unidad~sde comunicaciones.

5. Programación. Sistemas operativos. Evoluéión y clases.
Herramientas de desarrollo.

6. Lenguajes de programación. Niveles y clases. Paquetes de
programas. Multiprogramación.

7. Modos de explotación de ordenadores. Variantes. Evolu
ción. Características principales.

8. Comunicaciones. Teletratamiento. Redes. Telemática.
9. Estructura de la infonnaci6n. Ficheros y archivos. Tipos

y operaciones.
10. Bases de datos. Modelos. Integridad y SegUl:idad. Admi·

nistraci6n de base,de datos.
11. Microlnformática. Sistemas físicos. Paquetes integrados.

Redes de área local.
12. Seguridad y protección de sistemas y de la información.

Auditoría Informática.
13. Sistemas de información. conceptos, estructura y clases.

Subsistemas, aplicaciones y procesos.
14. Centros de Infonnática. Funciones. Tipos de organiza~

clón. Personal informático.
15. Planificación Infonnática. Proyectos. Fases y especifica

ciones técnicas. Control de ejecución.
16. Análisisfuncionat Diagramas y tablas. Diseño de docu

mentos y ficheros. Definicl6n de salidas.
17. Análisis orgánico. Procesos y unidades de tratamiento.

Soportes y lenguajes. Modos de explotaci6n· y documentadón.
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ANEXO III

SOUCITUO DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS
EN LA AoMlNlSTRÁCION PUBlICA PARA PERSONAL FUNCIONARIO

tlmlERSIDAD CARLOS III DE MAaUD

CONVOCATORIA

9. En e.so de minu.valla o discapacidad adaptación que le .oücita V motivo de le misma

1. Cuerpo O Esula

4..Minillerio/Organo convocanle

8. Ruer.... par. disc.pecitado.

CócOgo 2. E.pectalided. 'r.. o .sig,.tura

6. Provincia de examen

A.o

Cód.
3. fOllMA
DE ACCESO

DATOS PERSONALES

10.ONI , 1. Primer apellido 12. Segundo apelhdo 13. Nombre

18. Teléfono con prefijo

17_localidad de nacimiento

23. Domicilio: Nación

lt1.·Provinci. de nacimiento

22. Domicilio: Provincia

19, Domic-Ifio: Calle o plaza V número

1S,Sexo
v,,¿" O
M...' O

21. Domicilio: Municipio

0íI Mol AI\o

14. Feche naeímient

24. TITULOS ACADEMICOS OFICIALES

E••gido en .. convocatoria!

Otros titulos oficiales

25. DATOS A CONSIGNAR SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA

I_AI_~r__I_CI_----J

El abajo firmante solicita ser admitido alas pruebasselecth,as a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos
los datos consignados en ella, V que reúne las condiciones e.igidas para mgreso. la Funct6n Públíca y lBs especialmente seMladas
en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose. probar documentalmen(8 todos los datos que figuran en elta solicitud.

En a da da 19 .

NO ESCRIBA POR DEBAJO DE ESTA UNEA

JUSTlFlCAClON DE ..GRESO DE LOS DERECHOS
DE PAIlTICIPAC1ON.
INGRESADO C.C., núm.
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ANEXO IV

Tribana1.,.nflcador
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2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Miembros titulares:

Presidente: Don Rafael Zarrilla Torras, Gerente de la Voiver·
sldad Carlo.s III de Madrid.

Vocales: Don Arturo Ribagorda Garnacha, Profesor titular de
Ciencias de la computación e Inteligencia Artificial de la Univer
sidad Carlos 111 de Madrid; doña María Dolores Sepúlveda Ibáñez,
Jefa de Area de Adquisiciones de Bienes y Servicios Informáticos
del Ministerio para las Administraciones Públicas; don Jacinto
Navlet Armenta, Profesor titular del. Departamento de Ciencias
Morfológicas y Cirugía de la Universidad de Alcalá de Henares,
y doña Carmen Jover G6mez-Ferrer, Cuerpo. Superior de Admi
nistradores Civiles detEstado de la Universidad Carlos 111 de
Madrid, que actuará como Secretaria.

Miembros suplentes:

Presidente: Don José Fernández Moya, Director del Centro de
Cálculo de la Universidad Carlos III de Madrid.

Vocales: Don Antonio Amescua Seco, Profesor titular de Cien
cias de la Computación e Inteligencia Artificial de la Universidad
Carlos UI de· Madrid; don Jorge Barrallat Quincosos, .Consejero
Técnico de Sistemas e Informacióíf del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas; don Fernando López Vera, Catedrático de
Geodinámica de la Universidad Autónoma de Madrid, y don Carlos
López-Terradas Díaz, Director de desarrollo y soporte a usuarios
de la Universidad Carlos UI de Madrid, qile actuará como Secre.
tario.

10431 RESOLUCION de 26 de marzo de 1993, de la Uni
versidad «Carlos lll» de Madrid, por la'que se convocan
pruebas selectivas para Ingreso en la Escala de Téc·
nicos Auxiliares de Biblioteca.

En cumplimiento de lo. dispuesto. en el artículo 49 de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto y en los Acuerdos de la Comi
sión Gestora de 29 de abril y 13 de julio de 1992, este Rectorado,
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 18 en relación
al 3.e) de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria,
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso a la Escala de
Técnicos Auxiliares de Biblioteca, con sujeción a las siguientes

Basés de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir once plazas
por el sistema general de acceso libre.

. 1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre
(.Boletín Oficial del Estado, del 21); el Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero (.Boletín Oficial del Estado, del 16), y las bases
de esta convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición
y una fase de concurso, con las valoraciones. pruebas. puntua
ciones y méritos que se espedfican en el anexo I.

1.4 El programa que. ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo 11 de la convocatoria.

1.5 La adjudicación de plazas a los aspirantes que superen
ef proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a
partir del 15 de junio de 1993.

2.1.1 Ser español.
2.1. 2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesi6n o encondiciones-de obtener el título

académico de Bachiller Superior, Formación Profesional de Segun.
do Grado o equivalente.

2.1.4 No padecer enf~rmedado estar afectado por limitación
física o psíquica que sea inco;npatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.i.5 No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse Inhabilitado para el desempeño de las funciones
públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de. presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en modelo de instancia que figura..como
Anexo 1II (fotocopia del mismo) o bien en modelo general, que
es facilitado gratuitamente en las .Delegaciones del Gobierno en
las Comunidades Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en el Cen
tro de Información Administrativa del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas, en la Dirección General de la Función Públi
ca y en el Instituto Nacional de Administración Pública, así como
en las representaciones diplomáticas o consulares de España en
el extranjero. A la instancia se acompañará una fotocopia del docu
mento nacional de Identidad.

3.2 Las solicitudes se presentarán en el Registro General de
la Universidád «Carlos JII~ (calle Madrid, número 126, Getafe,
28903 Madrid), o en la fonna establecida en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales, a partir del siguiente al de la publicaci6n de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado~, y,se dirigirán al Excmo.
y Magnífico Sr. Rector de la Universidad «Carlos 111» de Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior,
a través de las representaciones diplomáticas o consulares espa·
ñolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al
Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 En el impreso de solicitud se· hará constar como Escala
en el apartado 1 «Escala de Técnicos Auxiliares de Biblioteca».

En el apartado 3, destlnado.,a forma de acceso, se consignará
«L~, sistema general de acceso Itbre.

3.4 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 9, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios en que· esta adaptación sea
necesaria.

3.5 Los derechos de ex'amen serán de 1.500 pesetas y se
ingresarán en la Caja Postal, oficina 9059 Getafe (Madrid), en
la cuenta corriente número.OO·13893030de la Universidad «Car·
los nI. de Madrid.

El ingreso se realizará, bien directamente o mediante trans
ferencia bancaria a dicha cuenta, indicando: Pruebas selectivas
de acceso a la Escala de Técnicos Auxiliares de Biblioteca.

En la solicitud deberá figurar el sello de la oficina bancaria
acreditativo del. pago de los derechos, o Ir acompañada del res·
guardo acreditativo de transferencia, cuya falta determinará la
exclusión del aspirante.

En ningún caso, la prpsentadón y pago supondrá sustitución
del trámite de presentación, en tiempo y fanna, de ~a solicitud
ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse .podrán sub
sanarse en cualquier momento de olicio o a petición del interesado.


